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Relatoría plenaria general
RELATORIA SIN REVISAR Y SIN VALIDAR POR LA ASAMBLEA TEMÁTICA
PLAN  NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN 2006 – 2015

ASAMBLEA GENERAL

AGOSTO 3 AL 7 DE 2007

TEMA: CIENCIA Y TECNOLOGÍA INTEGRADAS A LA EDUCACIÓN

Objetivo 1:

Garantizar, organizar y dirigir con equidad el talento humano, los recursos físicos y económicos necesarios, sostenibles y crecientes en el tiempo, para mejorar la calidad y cobertura de la educación en Ciencia, Tecnología e Innovación en todos los niveles y tipos de educación, con el fin de construir una cultura del conocimiento.

Metas

· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· En el 2017, la mayoría de las instituciones habrán avanzado en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y habrán fortalecido los ambientes pedagógicos para una educación científica y tecnológica.

· En el 2015 Colombia habrá alcanzado una mayor cobertura en infraestructura y dotación productiva y formación de talento humano en cada institución educativa, siendo generadores de la innovación y el cambio, estando a la vanguardia de la ciencia y la tecnología en igualdad de oportunidades para todos.

· En el 2015 el Estado habrá incrementado anualmente la inversión en ciencia y tecnología en el sistema educativo, de manera que aporten significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.
· Al año 2015 estará garantizada la mayoría de los recursos para la continuidad, sostenibilidad y cobertura de los programas, planes y proyectos que fortalecen el avance de la ciencia, tecnología e innovación.

· Al año 2015 se tendrá capacitado el talento humano necesario para el funcionamiento de los programas, planes y proyectos de tecnología ciencia e innovación.

· Al año 2015 se tiene establecido un programa de estímulos para quienes participen proactivamente en los proyectos y programas de investigación en Tecnología, Ciencia e Innovación.

· Mayor inversión en infraestructura  y dotación para el avance científico y tecnológico. Para el 2015 el Estado habrá garantizado los recursos necesarios, sostenibles y crecientes destinados a la adquisición de infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· En el 2015, aumentarán y mejorarán los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· Aumento de inversión empresarial en las distintas actividades de ciencia y tecnología.

· Mayor inversión en la infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· Talento humano cualificado, pertinente y oportuno a las necesidades de las ciencias, tecnología e innovación.

· Los estándares de certificación serán adecuados y pertinentes a la demanda social y productiva del país.

Acciones

· Implementar procesos de capacitación especializados para los docentes involucrados en investigación que requieran apoyo en la obtención de patentes, publicación en revistas indexadas y publicación de libros.

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Crear un sistema de estímulos para docentes de Preescolar, Básica, Media y Educación Laboral que estén involucrados en procesos de innovación, el registro de patentes, la publicación en libros y/o revistas indexadas, producto de investigaciones.

· Estructurar métodos y didácticas en el diseño y producción de libros y revistas, y contenidos multimediales, teniendo en cuenta los estándares internacionales acordes con los resultados de los trabajos en Ciencia y Tecnología que atiendan a la internacionalización del conocimiento.

· Estimular la excelencia en los programas de maestría y doctorado por medio de la asignación de recursos frescos, alianzas con instituciones extranjeras y apoyo a centros de excelencia en las universidades.

· Implementar programas de capacitación laboral y de creación de empresas dirigidos a poblaciones discapacitadas.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar las actividades en ciencia y tecnología.

· Formular y aplicar un CONPES articuladas a la red.(¿?)

· Realizar una veeduría sobre la implementación y sostenibilidad de la política pública sobre ciencia tecnología e innovación

· Crear redes de investigación con los grupos de Ciencia, Tecnología e Innovación y semilleros de investigación científica.

· Garantizar la formulación, desarrollo y socialización de proyectos de investigación.

· Promover redes de docentes que trabajen para el desarrollo de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, aplicando la investigación como eje transversal en su diseño y desarrollo en todos los niveles de la educación, con énfasis en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, Establecer un sistema de indicadores, que permitan evaluar las experiencias exitosas desarrolladas.

· Constituir un banco de experiencias exitosas desarrolladas a nivel nacional.

· Difundir a través de los medios y escenarios, los modelos seleccionados y adaptados al sistema educativo colombiano, de experiencias exitosas desarrolladas en todo el País.

· Destinar recursos del orden nacional para la edición y divulgación de los modelos diseñados.

· Fortalecer los programas e  instituciones de formación tecnológicas, profesionales y técnicas a través de asignación de recursos económicos.

· Mejorar la infraestructura física y de equipos de los programas e  instituciones de formación tecnológicas, profesionales y técnicas acorde a la tecnología de punta.
· Elaboración de líneas base sobre (necesidades y demandas).

· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo

· Capacitación constante, gratuita, pertinente y acorde a los entes educativos de las instituciones y centros acerca de los avances científicos, tecnológicos e innovadores, fortaleciendo la idoneidad de la comunidad educativa para darle mayor permanencia y calidad al proceso.

· Mayor inversión de manera equitativa para todos los centros e instituciones educativas.

· Conformar veedurías para vigilar los recursos que se invierten en educación, así como vigilar la distribución equitativa de los mismos en los centros e instituciones educativas del país.

· Institucionalizar espacios de reflexión pedagógica permanente para realizar ajustes al .......y socializar experiencias.
· Establecer mecanismos que permitan conocer las necesidades laborales del entorno.
· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que puedan invertirse en dotación de laboratorios de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en la educación preescolar básica y media.

· Crear un fondo para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Financiar los grupos de investigación en la adquisición de infraestructura y dotación de equipos para el avance científico y tecnológico.

· Mejorar la dotación técnica e infraestructura para la formación y uso de TIC en el sector educativo.

· Reglamentar el manejo de los recursos destinados a los planes, programas y proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Establecer becas o incentivos económicos, para las personas e instituciones que participen y desarrollen experiencias exitosas.

· Establecer un programa de reconocimiento y ascenso para los docentes que desarrollen de manera efectiva y eficiente investigaciones exitosas, de acuerdo al impacto de su propuesta.

· Definir espacios, acuerdos y compromisos interinstitucionales que permitan el acceso y la permanencia en los doctorados.

· Difusión y fortalecimiento de la implementación de las políticas de apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación y de protección del conocimiento, articulándolas con las políticas educativas y culturales.

· Creación de espacios para el uso, promoción y apropiación de la ciencia y la tecnología.

· Garantizar la continuidad de los procesos de investigación existentes y articularlos entre niveles y formas de educación.

· Vincular y comprometer a los entes públicos locales, regionales,  municipales y nacionales en el diseño, desarrollo y financiación de las políticas educativas en ciencia y tecnología.  

· Incluir y visibilizar la ciencia y la tecnología en los planes de estudio, currículos y  PEI de todos los niveles educativos, con modelos pedagógicos acordes a las necesidades contextuales.

· Generar espacios, tiempo e infraestructura donde se promueva la creación, la investigación, la ciencia y la tecnología.

· Revisar y actualizar los sistemas de evaluación existentes. 

· Apoyo a estudios especializados para los maestros.

· Creación de estímulos económicos, laborales y profesionales para el acceso a la formación en ciencia y tecnología (becas, pasantías, residencias e intercambios).

· Dotar las instituciones educativas  con un mayor y mejor talento humano de acuerdo a las necesidades del desarrollo de la ciencia y tecnología. 

· Fortalecer la capacidad de gestión de actores e instituciones para la realización de  proyectos sostenibles en ciencia y tecnología.

· Gestión de recursos de cooperación técnica internacional para la promoción de las actividades de ciencia y tecnología. 

· Fomentar el retorno al país de personas con formación de alto nivel.

· Fomentar el acceso y permanencia a maestrías y doctorados que respondan a las necesidades del país.

· Establecer alianzas y convenios entre el sector productivo, educativo y estatal, para identificar necesidades, vinculación de egresados, formación técnica de docentes e instructores, y financiación y sostenimiento de proyectos, productos y empresas.

· Incrementar el porcentaje del PIB para la inversión en ciencia y tecnología.

· Fomento y estímulos de todo tipo (becas, créditos y apoyo a la investigación de alto impacto).

Objetivo 2:

Garantizar la cobertura, continuidad y sostenibilidad  por parte del gobierno, la sociedad e instituciones de carácter nacional  para el fortalecimiento de los diferentes programas que se ofrecen para el avance tecnológico y científico en las zonas urbanas y rurales del país.

Metas:

· Al 2017 se habrá garantizado la puesta en marcha de programas que articulen la educación básica y media con la formación laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia y el arraigo territorial a las poblaciones rurales y especiales.

· Al 2017 el 100% de los planes de estudio de los niveles: Prescolar, Básica, Media y Pregrado habrán implementado la investigación como referente transversal de los planes de estudio.

· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología para el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· Al 2017, el 50% de las instituciones de educación técnica y tecnológica habrá implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social, con altos niveles de complejidad tecnológica.

· En el 2017 el 100% de las instituciones habrá avanzado en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y fortalecerá los ambientes de aprendizaje para una educación científica y tecnológica.

· En el año 2017 el 100% de las entidades territoriales cuentan con programas y proyectos que desarrollan la política pública en ciencia, tecnología e innovación articuladas, adecuadas y pertinentes a su realidad y características poblacionales. 

· Al 2017 habrán aumentado significativamente los Proyectos Educativos Institucionales – PEI – que incorporan la cultura de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

· Al 2017, Colombia habrá aumentado significativamente en la cobertura en infraestructura y dotación productiva y formación de talento humano en cada institución educativa, siendo generadores de la innovación y el cambio, estando a la vanguardia de la ciencia y la tecnología en igualdad de oportunidades para todos.

· Al 2010 se habrán definido criterios para la distribución equitativa de los recursos de orden nacional, departamental y municipal asignados a las instituciones para desarrollar programas de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Al 2017 existirá un 100% de conectividad en los entes territoriales que garantice el intercambio de la información.

· En el 2015, la calidad de vida de los colombianos se habrá incrementado significativamente con respecto al índice de calidad de vida, gracias al impacto de la educación en relación directa con el desarrollo científico, tecnológico y social.

· Al 2017 habrán aumentado significativamente las alianzas estratégicas entre actores, instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para el desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
Acciones:

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar las actividades educativas y de formación en ciencia, tecnología e innovación. 

· Fortalecer los programas e instituciones de formación tecnológica, profesional y técnica a través de asignación de recursos económicos.  

· Fortalecer las de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo. 

· Reformular los PEI y elaborar currículos pertinentes.

· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que se puedan invertir en la dotación de laboratorios de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en la educación preescolar básica y media.

· Crear un fondo para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Dotar de la infraestructura física y de conectividad necesaria, a las instituciones educativas de acuerdo con las necesidades y condiciones del desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Dotar las instituciones educativas con un mayor y mejor talento humano de acuerdo a las necesidades del desarrollo de la ciencia y tecnología. 

· Gestionar recursos de cooperación técnica internacional para la promoción de las actividades de ciencia y tecnología. 

· Fomentar el retorno al país de personas con formación de alto nivel para apoyar el sistema educativo en Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Facilitar la protección de la producción intelectual generada en el Sistema Educativo.

· Incrementar el porcentaje del PIB para la inversión en programas educativos de ciencia, tecnología e innovación.

Objetivo 3:

Garantizar la articulación del Estado, las universidades, el SENA y COLCIENCIAS para fomentar el desarrollo de la educación en Ciencia, Tecnología e Innovación en preescolar, básica y media.

Metas:

· Al año 2015 se tendrá un modelo de transferencia didáctica de las experiencias exitosas y significativas en Ciencia, Tecnología e Innovación.

· En el 2015 Colombia habrá alcanzado un 100% de cobertura en infraestructura y dotación productiva y formación de talento humano en cada institución educativa, siendo generadores de la innovación y el cambio, estando a la vanguardia de la ciencia y la tecnología en igualdad de oportunidades para todos.

· En el 2015 se habrán definido criterios para la distribución equitativa de los recursos de orden nacional, departamental y municipal asignados a las instituciones para CTI.
· En el 2015 existirá un sistema de información de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que permita la articulación y desarrollo de programas con el sistema nacional de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Articulación y fortalecimiento en ciencia, tecnología e innovación por niveles educativos, sectores sociales, instancias y sistemas generales, y áreas académicas.

· Talento humano cualificado, pertinente y oportuno a las necesidades de las ciencias, tecnología e innovación.

Acciones:

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.
· Desarrollar la interdisciplinariedad y la transdiciplinariedad del currículo desde la educación básica hasta el postdoctorado.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Desarrollo de producto de ciencia, tecnología e Innovación entre la academia, la empresa y el estado.

· Vincular y comprometer a los entes públicos, sociales, regionales, municipales y nacionales en el diseño, desarrollo y financiación de las políticas educativas en ciencia y tecnología.

· Articular la formación en ciencia y tecnología e innovaciones con la educación superior como parte del proceso de construcción de conocimiento y desarrollo tecnológico. 

· Reformulación de los PEI y elaboración de currículos pertinentes.

· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo.
· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que puedan invertirse en la dotación de laboratorios de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en la educación preescolar básica y media.

· Alineación de la oferta y demanda de ciencia, tecnología e innovación.

· Integrar las instituciones técnicas.

· Establecer alianzas entre el sector productivo

· Fortalecer la capacidad de gestión de actores e instituciones para la realización de proyectos sostenibles en ciencia y tecnología.

· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo.

· Articulación entre la formación en competencias laborales generales y las competencias laborales específicas.
Objetivo 4:

Crear una política de Estado para articular los recursos y actividades en educación, ciencia, tecnología e innovación, de todos los sectores.

Metas

· En el año 2015 el 100% de las entidades territoriales contarán con programas y proyectos que desarrollen la política pública en ciencia, tecnología e innovación articuladas al sector educativo, pertinentes al contexto.

· En el 2015 el Estado habrá incrementado anualmente la inversión en ciencia y tecnología en el sistema educativo, de manera que aporta significativamente al desarrollo social económico y cultural del país.

· En el 2015 habrá un 100% de articulación y fortalecimiento en ciencia, tecnología e innovación por niveles educativos, entidades del Estado y sectores sociales. 

Acciones
· Formulación, aplicación y seguimiento a un documento CONPES.
· Realizar la veeduría sobre la implementación y sostenibilidad de la política pública sobre ciencia, tecnología e innovación.

· Desarrollar proyectos pertinentes de ciencia, tecnología e innovación, con participación del sector productivo, académico, con entidades del estado en cada región.
· Fortalecer los programas e instituciones de formación tecnológica, profesional y técnicos a través de la asignación de recursos económicos. 

· Formulación de líneas de investigación articuladas a los planes y agendas internas al desarrollo nacional, departamental y municipal.

· Fortalecimiento de redes de ciencia, tecnología e innovación entre el sector educativo, entidades del estado y sectores sociales.

Objetivo 5:

Disponer condiciones políticas, normativas, financieras, administrativas y pedagógicas para que los estudiantes de educación media accedan a programas bajo el enfoque de formación por competencias laborales generales y específicas, que permitan la articulación con la educación superior, el SENA, la educación para el trabajo y el desarrollo humano y el sector productivo.

Metas:

· En el 2005 las instituciones de educaron media estarán articuladas, mediante programas de financiación en competencias laborales específicas pertinentes a contextos locales, regionales, nacionales e internacionales con: instituciones de educación superior, técnica profesional y tecnológica; con el SENA, el sector productivo, y con la educación para el trabajo y desarrollo humano.
Acciones:

· Concretar y difundir las políticas de articulación de la educación media con la educación superior, SENA, educación para el trabajo y desarrollo humano y sector productivo.

· Elaborar normas que posibiliten el desarrollo de la política de articulación (Art.32 y 208 de la ley 115/94).

· Formulación e implementación de programas y proyectos de inversión que permitan garantizar los procesos de formación y su articulación posterior.

· Garantizar los recursos financieros necesarios y crecientes, para dar viabilidad y sostenibilidad a los programas de articulación.

· Concertar y diseñar estructuras curriculares que permitan la continuidad y permanencia de los estudiantes y la articulación entre niveles y programas educativos.

· Revisar el sistema actual de oferta de educación técnica y formular acciones para lograr su efectividad.
· Generar y poner en marcha instancias de coordinación y concertación intersectorial de orden local y regional que permitan el diagnóstico, la planeación y gestión de la oferta de formación en competencias laborales específicas en el marco del sistema nacional de formación para el trabajo.

· Fomentar la conformación y consolidación de núcleos productivos preferiblemente asociativos que hagan parte de cadenas productivas de alta competitividad  incluyentes de las comunidades locales.
· Los programas de formación para el trabajo atienden las necesidades locales y las recomendaciones de las instancias de coordinación y concertación intersectorial local y regional.

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Implementar modelos educativos flexibles para grupos afectados por la violencia que reconozcan su procedencia regional y vocación económica.

· Propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Ampliar la oferta de programas de capacitación técnica y laboral dirigidos a la población desplazada, vulnerable para motivar el retorno al agro con nuevas y mejores competencias ajustadas a los planes de desarrollo local y regional.

· Implementar programas de capacitación laboral y de creación de empresas dirigidos a poblaciones discapacitadas.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Desarrollar la interdisciplinariedad y la transdiciplinariedad del currículo desde la educación básica hasta el postdoctorado.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Incrementar el empleo de tecnologías de información y comunicación con miras a impulsar el desarrollo del pensamiento, del razonamiento y de las competencias básicas para la formación integral y la relación de los sujetos con el medio ambiente.

· Reingeniería de la estructura organizacional apuntando a la flexibilidad de currículo y carga académica de los docentes de cada uno de los niveles educativos.

· Diseño de implementación de planes, programas, proyectos y metodologías pertinentes.

· Establecimiento de contenidos y prácticas que propicien el desarrollo tecnológico, la construcción del conocimiento y la investigación apoyados en convenios interinstitucionales.

· Articulación de los conocimientos técnicos y tecnológicos impartidos en la academia con lo requerido en las agendas internas, promocionando las vocaciones locales y regionales.

· Diseño e implementación de estándares para el área de tecnología e informática basadas en competencias.

· Establecer un sistema de indicadores, que permitan evaluar las experiencias exitosas desarrolladas.

· Constituir un banco de experiencias exitosas desarrolladas a nivel nacional.

· Seleccionar propuestas exitosas articulándolas didácticamente al sistema educativo.

· Difundir a través de los medios y escenarios, los modelos seleccionados y adaptados al sistema educativo colombiano, de experiencias exitosas desarrolladas en todo el País.

· Destinar recursos del orden nacional para la edición y divulgación de los modelos diseñados.

· Implementar un sistema de certificación de egresados.
· Mejora de la infraestructura física y de equipos acorde a la tecnología de punta.
· Elaboración de líneas base sobre (necesidades y demandas).

· Diseño de programas pertinentes de educación tecnológica acordados con el sector académico productivo y social.

· Formulación de líneas de investigación articuladas a los planes de desarrollo local y regional.

· Fortalecimiento de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo.

· Reformulación de los PEI y elaboración de currículos pertinentes.
· Capacitación constante, gratuita, pertinente y acorde a los entes educativos de las instituciones y centros acerca de los avances científicos, tecnológicos e innovadores, fortaleciendo la idoneidad de la comunidad educativa para darle mayor permanencia y calidad al proceso.

· Mayor inversión de manera equitativa para el sector educativo para todos los centros e instituciones educativas.

· Formación de estudiantes idóneos y competentes para el mundo laboral y social articulando saberes con demás miembros de la comunidad.

· Institucionalizar espacios de reflexión pedagógica permanente para realizar ajustes y socializar experiencias.
· Establecer mecanismos que permitan conocer las necesidades laborales del entorno.
· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de las CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Articular la oferta y demanda laboral encontrada por las instituciones educativas con la presentada por el DANE.

· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que puedan invertirse en la dotación de laboratorios de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en la educación preescolar básica y media.

· Crear un fondo para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Financiar los grupos de investigación en la adquisición de infraestructura y dotación de equipos en el avance científico y tecnológico.

· Crear y mantener bases de datos con la información actualizada de investigación desarrollo e innovación.

· Desarrollar la competencia investigativa en la comunidad educativa.

· Mejorar la dotación técnica e infraestructura para la formación y uso de redes de información entre el sector educativo y los demás sectores de desarrollo económico y social.

· Realizar encuentros de saberes, nacionales e internacionales, que permitan el aprendizaje en red.

· Establecer becas o incentivos económicos, para las personas e instituciones que participen y desarrollen experiencias exitosas.

· A través de la investigación acción-participación, la comunidad y la academia participarán en proyectos de mejoramiento de la calidad de vida.

· Fortalecer la etnociencia a través de formación científica y tecnológica para contribuir al mejoramiento de las comunidades étnicas.

· Apoyo a proyectos de investigación que resuelvan problemas prioritarios a comunidades.
OBJETIVOS 6 y 7

· Fomentar, desarrollar y fortalecer una cultura de investigación y de apropiación social de la ciencia y la tecnología pertinente a los entornos económicos, culturales y medio ambientales en todos los actores y niveles de la educación de manera articulada al desarrollo humano, científico y productivo y a la de construcción en las Instituciones Educativas, con la participación de la sociedad civil, la comunidad científica, los empresarios, el Estado y los demás sectores sociales, políticos, económicos y culturales.

· Desarrollar y fortalecer una cultura ciudadana de apropiación, generación y uso del conocimiento,  en todos los niveles y formas de la educación, reconociendo su carácter ético y la diversidad de saberes y contextos.

METAS

· Al 2017 el 30% de los centros e Instituciones Educativas habrán aplicado programas de investigación articuladas a IES para aportar al desarrollo educativo local, regional y nacional.

· Al 2017 habrán aumentado un 25% las patentes, un 50% de revistas indexadas y un 25% la publicación de libros.

· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· En el 2017 habrá un aumento significativo de las instituciones educativas de educación técnica que habrán desarrollado proyectos innovadores tecnológicos en alianza con sectores productivos.

· En el 2017 habrá un aumento significativo en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y fortalecerá los ambientes pedagógicos para una educación científica y tecnológica.

· En el 2015 existirá un sistema de información de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que permite la articularon y desarrollo de programas con el sistema nacional de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· En el 2015 existirá un 70% de conectividad en los entes territoriales que garantice el intercambio de la información.

· En el 2015, el 100% de las instituciones educativas conforman por lo menos un grupo de investigación registrado en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, o forman parte de grupos de investigación ya clasificados.

· Incremento de la participación de la ciudadanía en actividades de  ciencia y tecnología.

· Aumento de la valoración y posicionamiento social del conocimiento como generador de desarrollo humano integral.

· Aumento de inversión empresarial en las distintas actividades de ciencia y tecnología.

· Fortalecimiento de programas de educación informal y de formación para el trabajo y el desarrollo humano en ciencia y tecnología.

· Articulación y fortalecimiento en ciencia, tecnología e innovación por niveles educativos, sectores sociales, instancias y sistemas generales, y áreas académicas.

· Posicionamiento del arte como área del conocimiento y factor del desarrollo humano desde su posibilidad de creación, innovación y aporte al desarrollo científico tecnológico. 

· Mejoramiento del desarrollo de capacidades, habilidades y conocimientos científicos y tecnológicos. 

· Comunidad científica fortalecida y reconocida internacionalmente.

· Fomento de la investigación en ciencia, tecnología y sociedad. En el 2015, habrá un número significativo de profesionales en educación  y/o vinculados a la educación y trabajando en investigación, integrados al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

· Aumento significativo en el número de investigadores en todos los niveles de la educación.

· Al año 2015 habrá un aumento significativo en la sistematización de las experiencias exitosas significativas de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en todo el territorio nacional.

· Al año 2015 habrá un aumento significativo de las investigaciones, innovaciones y creaciones pedagógicas.

ACCIONES

· Crear los espacios, tiempos y estímulos necesarios que permitan desarrollar los Centros de Investigación y Semilleros en los Centros e IE.

· Estructurar y Articular los Grupos de Investigación en Ciencia y Tecnología en los diversos sectores productivos y comunidades organizadas de la región y  los Centros e IE y las IES que coadyuvar a la solución de problemas en sus planes de desarrollo, PEI y el entorno. 

· Sistematizar y patentar los conocimientos tradicionales para el uso  y aprovechamiento de materias primas, tomando como referente el avance científico, tecnológico y social.

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Crear y mantener bases de datos con la información actualizada de investigación desarrollo e innovación.

· Socializar, publicar y divulgar la información y conocimientos en ciencia y tecnología y crear espacios para el uso, promoción y apropiación de la ciencia y la tecnología.

· Constituir un banco de experiencias exitosas en ciencia, tecnología, investigación, innovación, desarrolladas a nivel nacional, e institucionalizar espacios de reflexión pedagógica permanente para realizar ajustes y socializar experiencias.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar el desarrollo de la ciencia y tecnología y para la adquisición de soluciones tecnológicas y de conectividad.

· Promover proyectos de movilidad académica que permitan la participación activa de docentes y directivos docentes, mediante intercambios con instituciones educativas y de investigación en educación tanto nacional como internacional.

· Conformar y poner en funcionamiento grupos y semilleros orientados por el CODECYT y por las Instituciones formadoras de maestros en los Centros e IE.

· Crear un sistema de estímulos para los docentes de los niveles de preescolar, básica, media y educación laboral que estén involucrados en procesos de innovación, el registro de patentes, la publicación de libros y/o revistas indexadas, producto de investigaciones.

· Estimular la excelencia en los programas de maestría y doctorado por medio de la asignación de recursos adicionales, alianzas con instituciones extranjeras y apoyo a centros de excelencia en las universidades.

· Diseñar programas pertinentes de educación tecnológica acordados con el sector académico productivo y social y propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Fortalecer las redes de ciencia, tecnología e innovación y comunidades virtuales apoyadas en las TIC, entre el sector educativo y productivo.

· Aplicar y articular los conocimientos tradicionales en el procesamiento de materias primas, tomando como referente el avance científico y tecnológico.

Objetivo 8:

Desarrollar y fortalecer una política pública que trabaje por la cultura de la investigación de forma pertinente a los contextos y en todos los niveles de educación de manera articulada con el sistema productivo y con la participación y reconocimiento de la sociedad y el estado.

Metas: 

· Al 2017 el 60% de los centros e instituciones educativas habrán aplicado programas de investigación, articuladas a las IES, para aportar al desarrollo educativo local, regional y nacional, lo que conllevará al aumento de las patentes en un 25% las revistas indexadas y en 25% la publicación de libros.

· En el 2017 el 100% de los centros e instituciones educativas conforman por lo menos un grupo de investigación registrado en el sistema nacional de ciencia,  tecnología e innovación, con el cual deberá constituirse un sistema de información de investigación, desarrollo, tecnológico de innovación, que permite la articulación y desarrollo de los programas conjuntamente con el sistema nacional de ciencia y tecnología.
· Se Logrará el aumento progresivo de la producción intelectual a través de la valoración y posicionamiento social del conocimiento como generador de desarrollo humano integral, aumentando el número de investigadores, centros y grupos de investigación, las innovaciones y creaciones pedagógicas con la participación de toda la comunidad científica, reconocida internacional.
· Mayor inversión en infraestructura  y dotación para el avance científico y tecnológico. En el 2015 el Estado habrá garantizado los recursos necesarios, sostenibles y crecientes destinados a la adquisición de infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· En el 2015 existirá un 70% de conectividad en los entes territoriales que garantice el intercambio de la información.
 Acciones: 

· Implementar procesos de capacitación especializados para los docentes involucrados en investigación que requieran apoyo en la obtención de patentes, publicación en revistas indexadas y publicación de libros.

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Crear un sistema de estímulos para los docentes de los niveles de Preescolar, Básica, Media y Educación Laboral que estén involucrados en procesos de innovación, el registro de patentes, la publicación en libros y/o revistas indexadas, producto de investigaciones.

· Estructurar métodos y didácticas en el diseño y producción de libros y revistas, y contenidos multimediales, teniendo en cuenta los estándares internacionales acordes a los resultados de los trabajos en Ciencia y Tecnología que atiendan a la internacionalización del conocimiento.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Establecimiento de contenidos y prácticas que propicien el desarrollo tecnológico, la construcción del conocimiento y la investigación apoyados en convenios interinstitucionales.

· Aplicar la investigación como eje transversal en el diseño y desarrollo de currículos en los niveles de la educación, con énfasis en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, como eje articulador entre primaria, básica, secundaria y educación superior.
· Mayor inversión de manera equitativa para el sector educativo para todos los centros e instituciones educativas.

· Formación de estudiantes idóneos y competentes para el mundo laboral y social articulando saberes con demás miembros de la comunidad.

· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que puedan invertirse en la dotación de laboratorios de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en la educación preescolar básica y media.

· Crear y fortalecer fondos para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Establecer indicadores de productividad y verificación de los avances tecnológicos y científicos.

· Promover la investigación en innovaciones pedagógicas basadas en el uso de las TIC.
· A través de la investigación acción-participación la comunidad y la academia participarán en proyectos de mejoramiento del la calidad de vida.

· Fortalecer la etnociencia a través de formación científica, tecnológica para contribuir al mejoramiento de las comunidades étnicas.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

Objetivo 9

Formular, implementar y fortalecer políticas educativas, de conocimiento público, que incentiven el desarrollo y diseño de modelos pedagógicos, currículos y estándares curriculares, orientados a la creación, investigación, ciencia, tecnología e innovación, atendiendo a las demandas y necesidades contextuales,  individuales, colectivas y al desarrollo sostenible.

Metas

· Al 2017 el 30% de los centros e instituciones educativas habrán aplicado programas de investigación articuladas a IES para aportar al desarrollo educativo local, regional y nacional.

· En el 2017 se habrá garantizado la puesta en marcha de programas que articulen la educación básica y media con la formación laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia y el arraigo territorial a las poblaciones rurales y especiales.

· Al 2017 los planes de estudio de los niveles básicos y de pregrado del sistema educativo habrán implementado la investigación como referente transversal de los planes de estudio.

· En el 2017 el 100% de las instituciones educativas de educación técnica habrán desarrollado proyectos innovadores tecnológicos en alianza con sectores productivos.

· En el 2017 el 100% de las instituciones habrán avanzado en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y fortalecerá los ambientes pedagógicos para una educación científica y tecnológica.

· En el 2015 el 100% de los  centros e instituciones oficiales están circunscritas en un sistema académico y científico fortalecido por la educación superior que genera espacios de socialización promoción y desarrollo de la investigación y el desarrollo científico.

· En el 2015 habrá un aumento significativo de los PEI de centros e instituciones educativas que han incorporado la cultura de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

· Al año 2015 se tendrá un modelo de transferencia didáctica de las experiencias exitosas y significativas.

· En el 2015 todos los  programas e instituciones de formación  técnica, profesional y tecnológica serán acreditados por el ministerio de educación nacional.

· En el 2015 las universidades ofrecen mediante ciclos propedéuticos formación técnica y tecnológica.

· En el 2015 el 30% de las instituciones  de educación técnica  habrán implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social.

· En el 2015 el 80% de las instituciones de educación superior habrá implementado procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en asocio con el sector productivo y social.

· En el 2015 el 100% de las instituciones educativas habrán ajustado sus PEI y desarrollado estrategias pedagógicas para la formación del grado 0 al 11 en competencias laborales generales.
· En el 2015 el 100% de las instituciones educativas del país ofertarán a sus estudiantes formación en competencias básicas, generales, laborales y específicas.

· En el 2015 se habrá garantizado la puesta en marcha de programas pertinentes que articulen la educación básica y media con el sector productivo mediante modelos que favorezcan la formación por competencias, el acceso, la continuidad, la permanencia y el arraigo territorial.

· Articulación de la educación media técnica con la educación superior. En el 2015, un 50% de instituciones de educación superior habrán garantizado la   articulación de sus programas con los de educación media técnica, técnica, tecnológica y las instituciones de formación para el trabajo y el desarrollo humano.

· Sistemas de evaluación articulados con los procesos de enseñanza-aprendizaje de la ciencia, la tecnología y la innovación.

· Cualificación de la gestión educativa y pedagógica integrada a la ciencia y la tecnología. 

· Aumento del nivel de complejidad tecnológica de los programas técnicos y tecnológicos.

· Innovación y desarrollo tecnológico  que fortalece los programas de formación técnica y tecnológica.

· Modernización científica y tecnológica. En el 2015 el 100% de las instituciones habrá avanzado en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y fortalecerá los ambientes pedagógicos para una educación científica y tecnológica.

Acciones

· Conformar y poner en funcionamiento Centros de Investigación (Grupos y semilleros orientados por el Codecyt y las Instituciones formadoras de maestros) en los Centros e IE.

· Articular los Centros de Investigación con los semilleros y Grupos de los  Centros e IE. 

· Crear, desarrollar y consolidar grupos de investigación conformados por investigadores del nivel de educación superior con los investigadores de centros e instituciones educativas.

· Crear los espacios, tiempos y estímulos necesarios que permitan desarrollar los Centros de Investigación y Semilleros en los Centros e IE.

· Estructurar y articular los Grupos de Investigación en Ciencia y Tecnología en los diversos sectores productivos y comunidades organizadas de la región y  los Centros e IE y las IES que coadyuven a la solución de problemas en sus planes de desarrollo, PEI y el entorno. 

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Ampliar la oferta de programas de capacitación técnica y laboral dirigidos a la población desplazada, vulnerable para motivar el retorno al agro con nuevas y mejores competencias ajustadas a los planes de desarrollo local y regional.

· Implementar programas de capacitación laboral y de creación de empresas dirigidos a poblaciones discapacitadas.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Desarrollar la interdisciplinariedad y la transdiciplinariedad del currículo desde la educación básica hasta el postdoctorado.

· Aplicar y articular los conocimientos tradicionales en el procesamiento de materias primas, tomando como referente el avance científico y tecnológico.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Incrementar el empleo de tecnologías de información y comunicación con miras a impulsar el desarrollo del pensamiento, del razonamiento y de las competencias básicas para la formación integral y la relación de los sujetos con el medio ambiente.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñada con los sectores productivo y académico en cada región reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica. 

· Formulación y aplicación de un CONPES articuladas a la red.

· Realizar una veeduría sobre la implementación y sostenibilidad de la política pública sobre ciencia, tecnología e innovación.

· Reingeniería de la estructura organizacional apuntando a la flexibilidad de currículo y carga académica de los docentes de cada uno de los niveles educativos.

· Centros de investigación obligatorios

· Formulación, desarrollo y socialización de proyectos de investigación.

· Conversatorios sobre ciencia y tecnología.

· Trazar lineamientos curriculares basados en la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (orden nacional).
· Socializar experiencias exitosas de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Promover redes de docentes que trabajen para el desarrollo de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

· Diseño de implementación de planes, programas, proyectos y metodologías pertinentes.

· Establecimiento de contenidos y prácticas que propicien el desarrollo tecnológico, la construcción del conocimiento y la investigación apoyados en convenios interinstitucionales.

· Articulación de los conocimientos técnicos y tecnológicos impartidos en la academia con lo requerido en las agendas internas, promocionando las vocaciones locales y regionales.

· Aplicar la investigación como eje transversal en el diseño y desarrollo de currículos en los niveles de la educación, con énfasis en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, como eje articulador entre primaria, básica, secundaria y educación superior.
· Diseño e implementación de estándares para el área de tecnología e informática basadas en competencias.

· Articular la formación en ciencia y tecnología e innovaciones con la educación superior como parte del proceso de construcción de conocimiento y desarrollo tecnológico. 

· Establecer un sistema de indicadores, que permitan evaluar las experiencias exitosas desarrolladas.

· Constituir un banco de experiencias exitosas desarrolladas a nivel nacional.

· Consolidar el conocimiento de experiencias exitosas y significativas para la apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación.

· Seleccionar propuestas exitosas articulándolas didácticamente al sistema educativo.

· Difundir a través de los medios y escenarios, los modelos seleccionados y adaptados al sistema educativo colombiano, de experiencias exitosas desarrolladas en todo el País.

· Reingeniería de los PEI y desarrollo de sus ámbitos.

· Garantizar que los estándares de certificación sean adecuados y pertinentes a la demanda social y productiva del país.

· Implementar un sistema de certificación de egresados

· Diseño de programas pertinentes de educación tecnológica acordados con el sector académico productivo y social.

· Formulación de líneas de investigación articuladas a los planes de desarrollo local y regional.

· Sistematización de experiencias exitosas que puedan ser transferidas y replicadas.

· Definir y fortalecer líneas de investigación y de negocio de acuerdo con las necesidades del sector empresarial.

· Fortalecimiento de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo.

· Reformulación de los PEI y elaboración de currículos pertinentes.
· Capacitación constante, gratuita, pertinente y acorde a los entes educativos de las instituciones y centros acerca de los avances científicos, tecnológicos e innovadores, fortaleciendo la idoneidad de la comunidad educativa para darle mayor permanencia y calidad al proceso.

· Formación de estudiantes idóneos y competentes para el mundo laboral y social articulando saberes con los demás miembros de la comunidad.

· Institucionalizar espacios de reflexión pedagógica permanente para realizar ajustes y socializar experiencias.
· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de las CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Establecer mecanismos que permitan conocer las necesidades laborales del entorno.
· Financiar los grupos de investigación en la adquisición de infraestructura y dotación de equipos para el avance científico y tecnológico.

· Desarrollar la competencia investigativa en la comunidad educativa.

· Mejorar la dotación técnica e infraestructura para la formación y uso de TIC en el sector educativo.

· Implementar y mantener redes de información entre el sector educativo y los demás sectores de desarrollo económico y social.

· Reglamentar el manejo de los recursos destinados a los planes, programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación.

· Establecer indicadores de productividad y verificación de los avances tecnológicos y científicos.

· Desarrollar programas de formación en el uso de las TIC.

· Promover la investigación en innovaciones pedagógicas basadas en el uso de las TIC.
· Promover redes de aprendizaje y comunidades virtuales apoyadas en las TIC.

· Apoyo a proyectos de investigación que resuelvan problemas prioritarios a comunidades.
· Fortalecer la etnociencia a través de formación científica, tecnológica para contribuir al mejoramiento de las comunidades étnicas.

Objetivo 10:

Fomentar el conocimiento científico y el desarrollo tecnológico, que permita generar, adaptar, transferir e innovar tecnologías que impacten significativamente sobre el desarrollo social y económico, como medio para el mejoramiento de la calidad de vida y desarrollo sostenible de las comunidades.

Metas: 

· Al 2017 la calidad de vida de los colombianos habrá mejorado significativamente gracias al impacto de la educación, en relación directa con el desarrollo científico y tecnológico.
· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· En el 2017 el 100% de las instituciones educativas de educación técnica habrán desarrollado proyectos innovadores tecnológicos en alianza con sectores productivos.

Acciones: 

· Implementar procesos de capacitación especializados para los docentes involucrados en investigación que requieran apoyo en la obtención de patentes, publicación en revistas indexadas y publicación de libros.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar las actividades en ciencia y tecnología.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñada con los sectores productivo y académico en cada región reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica. 

· Mejorar la infraestructura física y de equipos acorde a la tecnología de punta.

· Fortalecimiento de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo.

· Promover ambientes de aprendizaje para el desarrollo de ciencia, la tecnología, innovacion y las TIC, con reflexividad y creatividad de  los espacios escolares y extraescolares.
Objetivo 11:

Implementar procesos de formación y actualización para los docentes en la generación, uso y apropiación social del conocimiento científico y tecnológico, e incorporación del uso de las TIC y las nuevas tecnologías al ejercicio de renovación pedagógica cognitiva,  a partir de un nuevo esquema de formación desde la investigación.

Metas:

· Incremento de programas doctorales en el país en todas las áreas del conocimiento.

· Aumento en el número de centros de excelencia existentes en el país.

· Incremento en el número de docentes, personas, y ciudadanos con doctorados y maestrías, que estén vinculados en actividades de investigación a través de planes, programas y proyectos en Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Cualificación de la gestión educativa e integrada a la ciencia, la tecnología y la  innovación. 

· Aumento significativo en el número de docentes con conocimiento Científico y  Tecnológico que propendan el mejoramiento de la calidad de la educación.

· Inserción laboral acorde a la titulación de doctores y magister. 

Acciones:

· Estimular la inversión en los programas de maestría y doctorado por medio de la asignación de recursos frescos, alianzas con instituciones extranjeras y apoyo a centros de excelencia en las universidades.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar las actividades en ciencia y tecnología.

· Formulación y aplicación de un CONPES que incluya la Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Elaboración de líneas base sobre (necesidades y demandas).

· Crear y fortalecer fondos para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Financiar los grupos de investigación en la adquisición de infraestructura y dotación de equipos en el avance científico y tecnológico.

· Reglamentar el manejo de los recursos destinados a los planes, programas y proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Establecer becas o incentivos económicos, para las personas e instituciones que participen y desarrollen experiencias exitosas.

· Incentivar y apoyar mediante programas de financiamiento y becas la formación doctoral.
· Definir espacios, acuerdos y compromisos interinstitucionales que permitan el acceso y la permanencia en los doctorados.

· Fortalecer los programas de doctorado y maestrías, otorgando becas mediante concursos orientados a profesores y profesionales de diferentes áreas del conocimiento.

· Fomento al reconocimiento y divulgación del saber pedagógico y disciplinar en ciencia y tecnología.

· Implementación de programas de formación en pedagogía orientados a las ciencias básicas y aplicadas. 

· Fortalecer la capacidad de gestión de actores e instituciones para la realización de  proyectos sostenibles en ciencia y tecnología.

· Articular los diferentes niveles de educación para ampliar el acceso a la educación de alto nivel. 

· Fortalecer e incrementar el número de programas de especialización, diplomados, maestrías y doctorados en modalidades educativas alternativas que garanticen la permanencia de los estudiantes en ellos y la culminación de los estudios.

· Fortalecer los programas de maestrías y doctorados nacionales y otorgar becas para maestrías y doctorados mediante concursos orientados a docentes y directivos docentes de instituciones de todos los niveles educativos en los ámbitos local, regional y nacional.

· Promover proyectos de movilidad académica que permitan la participación activa de docentes y directivos docentes, mediante intercambios con instituciones educativas y de investigación en educación tanto nacional como internacional.

· Articular los Centros de Investigación con los semilleros y Grupos de los  Centros e IE. 

· Crear, desarrollar y consolidar grupos de investigación conformados por investigadores del nivel de Educación Superior con los investigadores de Centros e Instituciones Educativas.

· Incentivar la creación de la oferta de programas en el exterior (maestrías y doctorados) por parte de las Instituciones de Educación Superior nacionales y el ofrecimiento de programas en convenio con instituciones extranjeras.

· Fortalecimiento de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo.

· Establecer mecanismos que permitan conocer las necesidades laborales del entorno

· Crear y mantener bases de datos con la información actualizada de investigación desarrollo e innovación.

· Establecer indicadores de productividad y verificación de los avances tecnológicos y científicos.

· Apoyo a proyectos de investigación que resuelvan problemas prioritarios a comunidades.
· Desarrollo de proyectos de ciencia y tecnología entre academia, empresa y estado.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar el desarrollo de la ciencia y tecnología y para la adquisición de soluciones tecnológicas y de conectividad.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Incrementar el empleo de tecnologías de información y comunicación con miras a impulsar el desarrollo del pensamiento, del razonamiento y de las competencias básicas para la formación integral y la relación de los sujetos con el medio ambiente.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñada con los sectores productivo y académico en cada región reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica. 

· Formulación y aplicación de un CONPES articuladas a la red.

· Promover redes de docentes que trabajen para el desarrollo de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

· Mayor inversión de manera equitativa para el sector educativo.
· Crear y mantener bases de datos con la información actualizada de investigación desarrollo e innovación.

· Establecer un sistema de formación y evaluación permanente de los docentes que participan en los programas y proyectos de tecnología, ciencia e innovación.

· Establecer un programa de reconocimiento y ascenso para los docentes que desarrollen de manera efectiva y eficiente investigaciones exitosas, de acuerdo a la impacto de su propuesta.

· Vincular y comprometer a los entes públicos locales, regionales,  municipales y nacionales en el diseño, desarrollo y financiación de las políticas educativas en ciencia y tecnología.  

· Apoyo a estudios especializados para los maestros.

· Ampliar la oferta de programas de maestrías, doctorados posdoctorales en el país.

· Alinear la oferta  de programas de formación con la demanda del sector productivo. 

· Fortalecimiento de redes de ciencia y tecnología entre el sector educativo y productivo.

· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de las Ciencia, Tecnología e Innovación.
· Mejorar la dotación técnica e infraestructura para la formación y uso de TIC en el sector educativo.

· Creación y desarrollo de grupos y centros investigativos, académicos, públicos y particulares, de carácter sectorial en todos los niveles educativos.

· Garantizar la continuidad de los procesos de investigación existentes y articularlos entre niveles y formas de educación.

· Estimular y promover las iniciativas ciudadanas, institucionales y empresariales de creación y generación de conocimiento.

· Socializar, publicar y divulgar la información y conocimientos en ciencia y tecnología.

· Implementar estrategias de comunicación masiva y por públicos, que construyan imaginarios para la promoción del conocimiento científico  y tecnológico. 

· Desarrollo de proyectos de ciencia y tecnología entre academia, empresa y estado.

OBJETIVO 12

Cualificar los procesos pedagógicos de apropiación, generación y uso del conocimiento básico y aplicado por parte de los docentes, a través de la formación basada en la creación, investigación e innovación.  

METAS

· En el 2015 existirá un sistema de información de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que permite la articulación y desarrollo de programas con el sistema nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
· Al año 2015 se tendrá capacitado el talento humano necesario para el funcionamiento de los programas, planes y proyectos de tecnología ciencia e innovación.

· Modernización científica y tecnológica. En el 2015 habrá un aumento significativo de las instituciones que habrán avanzado en el proceso de modernización científica y tecnológica de las mismas y fortalecerá los ambientes pedagógicos para una educación científica y tecnológica.

ACCIONES

· Capacitar continuamente al personal docente del país de acuerdo con las exigencias del mundo globalizado. 

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Trazar lineamientos curriculares basados en la Ciencia, Tecnología e Innovación (Orden nacional).
· Socializar experiencias exitosas de currículos centrados en Ciencia, Tecnología e Innovación.
· Promover redes de docentes que trabajen para el desarrollo de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

· Articular la formación en ciencia y tecnología e innovaciones con la educación superior como parte del proceso de construcción de conocimiento y desarrollo tecnológico. 

· Establecer un sistema de indicadores, que permitan evaluar las experiencias exitosas desarrolladas.

· Consolidar el conocimiento de experiencias exitosas y significativas para la apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación.

· Difusión y fortalecimiento de la implementación de las políticas de apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación y de protección del conocimiento, articulándolas con las políticas educativas y culturales.

· Implementar estrategias que vinculen el arte a la ciencia y la tecnología, por medio de la creación, la innovación y la investigación.

· Cualificar la formación en ciencia y tecnología de  los  maestros en normales y facultades de educación.

· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de las Ciencia, Tecnología e Innovación.
· Reglamentar la aplicación de los recursos de la ley 21 para que puedan invertirse en la dotación de laboratorios de la Ciencia, Tecnología e Innovación en la educación preescolar básica y media.

· Crear un fondo para el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Reglamentar el manejo de los recursos destinados a los planes, programas y proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Establecer un sistema de formación y evaluación permanente de los docentes que participan en los programas y proyectos de Tecnología, Ciencia e Innovación.

· Apoyo a proyectos de investigación que resuelvan problemas prioritarios a comunidades.

Objetivo 13:

Fortalecer e implementar la formación de alto nivel (maestrías, doctorados y posdoctorados) con pertinencia regional, nacional e internacional y con proyección laboral en todas las áreas del conocimiento y con énfasis en el campo educativo.

Metas:

· Al 2017 se habrán aumentado en 25% las patentes, el 50% las  revistas estarán indexadas y el 25% en la publicación de libros.

· Al 2017 el 20% de docentes universitarios y  el 5% de docentes de los niveles de Preescolar, Básica, Media, Educación Laboral y desarrollo humano tendrán título de Maestría y Doctorado; el 40% estará vinculado a actividades de investigación. 

· Existirán 40 centros de excelencia y el 20% de las Instituciones de Educación Superior ofrecerán programas internacionales.

· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· En el 2015 Colombia ha alcanzado un 100% de cobertura en infraestructura y dotación productiva y formación de talento humano en cada institución educativa, siendo generadores de la innovación y el cambio, estando a la vanguardia de la ciencia y la tecnología en igualdad de oportunidades para todos.

· Al año 2015 se tendrá capacitado el talento humano necesario para el funcionamiento de los programas, planes y proyectos de tecnología ciencia e innovación.

· En el 2015 las instituciones de educación superior impulsarán en un 100% facultades de educación en las áreas de matemáticas, ciencia y tecnología para la obtención de doctorados con el fin de mejorar la buena calidad educativa.

· En el 2015, el 100 % de las instituciones educativas conforman por lo menos un grupo de investigación registrado en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, o forman parte de grupos de investigación ya clasificados.

· Incremento en el número de personas que acceden a maestrías y doctorados. En el 2015 se habrá incrementado anualmente el número de magísteres y doctores graduados y la oferta nacional de programas de maestrías y doctorado.

· Mayor inversión en infraestructura  y dotación para el avance científico y tecnológico. En el 2015 el Estado habrá garantizado los recursos necesarios, sostenibles y crecientes destinados a la adquisición de infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· Aumento en el número de investigadores en todos los niveles educativos. 

· Mayor inversión en la infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· Talento humano cualificado, pertinente y oportuno a las necesidades de las ciencias, tecnología e innovación.

· Incremento de programas doctorales en el país en todas las áreas del conocimiento.
· Comunidad científica fortalecida y reconocida internacionalmente. 

· Inserción laboral acorde a la titulación de doctores y magíster. 

Acciones:

· Crear, desarrollar y consolidar grupos de investigación conformados por investigadores del nivel de Educación Superior con los investigadores de Centros e Instituciones Educativas.

· Estructurar y Articular los Grupos de Investigación en Ciencia y Tecnología en los diversos sectores productivos y comunidades organizadas de la región y  los Centros e IE y las IES que coadyuven a la solución de problemas en sus planes de desarrollo, PEI y el entorno. 

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Incentivar la creación de la oferta de programas en el exterior (maestrías y doctorados) por parte de las Instituciones de Educación Superior nacionales y el ofrecimiento de programas en convenio con instituciones extranjeras.

· Estimular la excelencia en los programas de maestría y doctorado por medio de la asignación de recursos frescos, alianzas con instituciones extranjeras y apoyo a centros de excelencia en las universidades.

· Desarrollar la interdisciplinariedad y la transdiciplinariedad del currículo desde la educación básica hasta el posdoctorado.

· Mejora de su infraestructura física y de equipos acorde a la tecnología de punta.

· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo.

· Crear y fortalecer fondos para el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Financiar los grupos de investigación en la adquisición de infraestructura y dotación de equipos en el avance científico y tecnológico.

· Definir espacios, acuerdos y compromisos interinstitucionales que permitan el acceso y la permanencia en los doctorados.

· Fortalecer los programas de doctorado y maestrías, otorgando becas mediante concursos orientados a profesores y profesionales de diferentes áreas del conocimiento.

OBJETIVO 14

Articular la educación para el trabajo y el desarrollo humano con las actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

METAS 
· Al 2017 los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, habrán aumentado progresivamente y mejorado de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· En el 2015 todos los  programas e instituciones de formación  técnica, profesional y tecnológica serán acreditados por el ministerio de educación nacional.

· En el 2015 el 30% de las instituciones  de educación técnica  habrán implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social.

· Incremento de la participación de la ciudadanía en actividades de  ciencia y tecnología.

· Aumento de inversión empresarial en las distintas actividades de ciencia y tecnología.

· Fortalecimiento de programas de educación informal y de formación para el trabajo y el desarrollo humano en ciencia y tecnología.

· Talento humano cualificado, pertinente y oportuno a las necesidades de las ciencias, tecnología e innovación.

· Alianzas estratégicas entre  actores, instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales.

· Proyectos tecnológicos en alianza con el sector productivo.

ACCIONES

· Capacitar continuamente al personal docente del país de acuerdo con las exigencias del mundo globalizado. 

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Crear un sistema de estímulos para los docentes de los niveles de Preescolar, Básica, Media y Educación Laboral que estén involucrados en procesos de innovación, el registro de patentes, la publicación en libros y/o revistas indexadas, producto de investigaciones.

· Implementar modelos educativos flexibles para grupos afectados por la violencia que reconozcan su procedencia regional y vocación económica.

· Propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Ampliar la oferta de programas de capacitación técnica y laboral dirigidos a la población desplazada, vulnerable para motivar el retorno al agro con nuevas y mejores competencias ajustadas a los planes de desarrollo local y regional.

· Implementar programas de capacitación laboral y de creación de empresas dirigidos a poblaciones discapacitadas.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñada con los sectores productivo y académico en cada región reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica. 

· Establecimiento de contenidos y prácticas que propicien el desarrollo tecnológico, la construcción del conocimiento y la investigación apoyados en convenios interinstitucionales.

· Articulación de los conocimientos técnicos y tecnológicos impartidos en la academia con lo requerido en las agendas internas, promocionando las vocaciones locales y regionales.

· Diseño e implementación de estándares para el área de tecnología e informática basadas en competencias.

· Destinar recursos del orden nacional para la edición y divulgación de los modelos diseñados.

· Mejora de su infraestructura física y de equipos acorde a la tecnología de punta.
· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo.
· Crear un fondo para el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Establecer becas o incentivos económicos, para las personas e instituciones que participen y desarrollen experiencias exitosas.

Objetivo 15:

Fortalecer la educación técnica y tecnológica articulada al sector productivo.

Metas:

· Al 2017, el 100% de los programas e instituciones de formación técnica y tecnológica están en proceso de acreditación por el Ministerio de Educación Nacional.

· Al 2010, el 100% de las Instituciones de Educación Superior, ofrecen sus programas mediante ciclos propedéuticos.

· Al 2017, el 50% de las instituciones de educación técnica y tecnológica habrá implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social, con altos niveles de complejidad tecnológica.

· Al 2017, el 80% de las instituciones de educación superior habrá implementado procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en asocio con el sector productivo y social, con altos niveles de complejidad tecnológica.

· Al 2017, un 50% de las instituciones de educación superior realiza articulación de sus programas con los de la educación media, la educación técnica y tecnológica y la formación para el trabajo y el desarrollo humano.

· Al 2010, los programas de formación técnica y tecnológica se reconocen como una opción profesional.

· Al 2010, la formación técnica y tecnológica se orienta a las necesidades del mercado laboral, el sector productivo y la sociedad.

· Al 2010, el 30% de los nuevos programas de formación técnica y tecnológica responde anticipadamente a las demandas nacionales e internacionales con base en estudios prospectivos.

· Al 2017, el 100% de los programas de formación técnica y tecnológica se orientan hacia la creación de empresas.

· Al 2010, todas las instituciones de formación técnica y tecnológica tienen al menos un ambiente de aprendizaje que permite el trabajo en equipo, el trabajo por proyectos y el uso de Tecnologías de Información y Comunicaciones.

Acción:

· Establecer alianzas y convenios entre el sector productivo, educativo y estatal, para la identificación de necesidades, la vinculación de egresados, la formación técnica de docentes e instructores, y la financiación y sostenimiento de proyectos, productos y nuevas empresas. 

· Alinear la oferta de programas de formación con la demanda del sector productivo. 
· Integrar las instituciones técnicas y tecnológicas con la educación básica, media y universitaria que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.
· Desarrollar estrategias, programas y acciones orientadas al fomento de una cultura del emprendimiento.

· Regular la calidad de las instituciones y programas de formación técnica y tecnológica.
· Ampliar la cobertura y la calidad de formación técnica y tecnológica en ambientes virtuales.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia y las tecnologías con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares, que reflejen el mundo productivo.

· Implementar modelos educativos flexibles para grupos vulnerables, discapacitados, desplazados y afectados por la violencia que reconozcan su procedencia regional y vocación económica, ajustadas a los planes de desarrollo local y regional, con énfasis en la capacitación laboral y de creación de empresas.

· Propiciar modelos de capacitación a docentes e instructores en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Incrementar el empleo de tecnologías de información y comunicación con miras a impulsar el desarrollo del pensamiento, del razonamiento y de las competencias básicas para la formación integral y la relación de los sujetos con el medio ambiente.

· Trazar lineamientos mínimos de los currículos basados en la CIENCIA, TECNOLOGÍA e INNOVACIÓN (Orden nacional) con la participación de docentes. 

· Articulación de los conocimientos técnicos y tecnológicos impartidos en la academia con lo requerido en las agendas internas, promocionando las vocaciones locales y regionales.

· Aplicar la investigación como eje transversal en el diseño y desarrollo de currículos en los niveles de la educación, con énfasis en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, como eje articulador entre primaria, básica, secundaria y educación superior. 

· Constituir y difundir un banco de experiencias exitosas desarrolladas a nivel nacional, para la apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación.

· Promover redes de aprendizaje y comunidades virtuales apoyadas en las TIC.

Objetivo 16:

Mejorar el posicionamiento social y laboral de la educación técnica y tecnológica.

Metas:

· En el 2017 se habrá garantizado la puesta en marcha de programas que articulen la educación básica y media con la formación laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia y el arraigo territorial a las poblaciones rurales y especiales.

· Al año 2015 está sistematizado el 100% de las experiencias exitosas significativas de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en todo el territorio nacional.

· Al año 2015 se tendrá un modelo de transferencia didáctica de las experiencias exitosas y significativas.

· En el 2015 todos los  programas e instituciones de formación  técnica, profesional y tecnológica serán acreditados por el ministerio de educación nacional.

· En el 2015 las universidades ofrecen mediante ciclos propedéuticos formación técnica y tecnológica.

· En el 2015 el 30% de las instituciones de educación técnica  habrán implementado proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza con el sector productivo y social.

· En el 2015 el 80% de las instituciones de educación superior habrá implementado procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en asocio con el sector productivo y social.

· Al año 2015 se tiene establecido un programa de estímulos para quienes participen proactivamente en los proyectos, programas de investigación en Tecnología, Ciencia e Innovación.

· En el 2015 las instituciones de educación superior impulsarán en un 100% facultades de educación en las áreas de matemáticas, ciencia y tecnología para la obtención de doctorados con el fin de mejorar la buena calidad educativa.

· En el 2015, el 100 % de las instituciones educativas conforman por lo menos un grupo de investigación registrado en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, o forman parte de grupos de investigación ya clasificados.

· En el 2015, al menos 200 grupos de investigación dedicados a estudiar la educación estarán categorizados en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

· En el 2015 se habrá incrementado anualmente en un 10% el número de magísteres y doctores graduados y la oferta nacional de programas de maestrías y doctorados.
· Articulación y fortalecimiento en ciencia, tecnología e innovación por niveles educativos, sectores sociales, instancias y sistemas generales, y áreas académicas.

· Sistemas de evaluación articulados con los procesos de enseñanza- aprendizaje de la ciencia, la tecnología y la innovación.

· Talento humano cualificado, pertinente y oportuno a las necesidades de las ciencias, tecnología e innovación.

· La formación técnica y tecnológica será reconocida como una opción profesional.

· Formación técnica y tecnológica orientada a las necesidades del mercado laboral, el sector productivo y la sociedad.

· Aumento del nivel de complejidad tecnológica de los programas técnicos y tecnológicos.

· Innovación y desarrollo tecnológico  que fortalece los programas de formación técnica y tecnológica.
· La formación técnica y  tecnológica responde anticipadamente a las demandas nacionales e internacionales con base en estudios prospectivos.

· Creación de empresas como resultado de la formación técnica y tecnológica.

Acciones:

· Conformar y poner en funcionamiento Centros de Investigación (Grupos y semilleros orientados por el Codecyt y las Instituciones formadoras de maestros) en los Centros e IE.

· Articular los Centros de Investigación con los semilleros y Grupos de los  Centros e IE. 

· Crear, desarrollar y consolidar grupos de Investigación conformados por investigadores del nivel de Educación Superior con los investigadores de Centros e Instituciones Educativas.

· Crear los espacios, tiempos y estímulos necesarios que permitan desarrollar los Centros de Investigación y Semilleros en los Centros e IE.

· Estructurar y Articular los Grupos de Investigación en Ciencia y Tecnología en los diversos sectores productivos y comunidades organizadas de la región y  los Centros e IE y las IES que coadyuven a la solución de problemas en sus planes de desarrollo, PEI y el entorno. 

· Destinar los recursos económicos necesarios para obtención de patentes, publicación de libros y revistas indexadas producto de procesos investigativos que tengan impacto social o respondan a necesidades tecnológicas de la comunidad.

· Crear un sistema de estímulos para los docentes de los niveles de Preescolar, Básica, Media y Educación Laboral que estén involucrados en procesos de innovación, el registro de patentes, la publicación en libros y/o revistas indexadas, producto de investigaciones.

· Incentivar la creación de la oferta de programas en el exterior (maestrías y doctorados) por parte de las Instituciones de Educación Superior nacionales y el ofrecimiento de programas en convenio con instituciones extranjeras.

· Desarrollar modelos de articulación entre la educación básica, media y laboral mediante modelos que favorezcan el acceso, la permanencia, el arraigo territorial y el trabajo en los grupos rurales y especiales.

· Propiciar modelos de capacitación en procesos productivos para incentivar la creación de empresas y negocios dedicados a la explotación económica de las ventajas comparativas naturales.

· Ampliar la oferta de programas de capacitación técnica y laboral dirigidos a la población desplazada, vulnerable para motivar el retorno al agro con nuevas y mejores competencias ajustadas a los planes de desarrollo local y regional.

· Implementar programas de capacitación laboral y de creación de empresas dirigidos a poblaciones discapacitadas.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivo y académico en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica y tecnológica.

· Promover redes de docentes que trabajen para el desarrollo de currículos centrados en CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

· Articulación de los conocimientos técnicos y tecnológicos impartidos en la academia con lo requerido en las agendas internas, promocionando las vocaciones locales y regionales.

· Establecer un sistema de indicadores, que permitan evaluar las experiencias exitosas desarrolladas.

· Consolidar el conocimiento de experiencias exitosas y significativas para la apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación.

· Seleccionar propuestas exitosas articulándolas didácticamente al sistema educativo.

· Difundir a través de los medios y escenarios, los modelos seleccionados y adaptados al sistema educativo colombiano, de experiencias exitosas desarrolladas en todo el país.

· Destinar recursos del orden nacional para la edición y divulgación de los modelos diseñados.

· Fortalecer los programas e instituciones de formación tecnológica, profesional y técnica a través de asignación de recursos económicos.

· Garantizar que los estándares de certificación sean adecuados y pertinentes a la demanda social y productiva del país.

· Implementar un sistema de certificación de egresados.
· Reforma de sus currículos para la oferta de los ciclos técnicos y tecnológicos. 

· Elaboración de líneas base sobre (necesidades y demandas).

· Diseño de programas pertinentes de educación tecnológica acordados con el sector académico productivo y social.

· Formulación de líneas de investigación articuladas a los planes de desarrollo local y regional.

· Asignación y gestión de recursos que garanticen el cumplimiento del objetivo.
· Capacitación constante, gratuita, pertinente y acorde a los entes educativos de las instituciones y centros a cerca de los avances científicos, tecnológicos e innovadores, fortaleciendo la idoneidad de la comunidad educativa para darle mayor permanencia y calidad al proceso.

· Mayor inversión de manera equitativa para el sector educativo para todos los centros e instituciones educativas.

· Formación de estudiantes idóneos y competentes para el mundo laboral y social articulando saberes con demás miembros de la comunidad.

· Establecer mecanismos que permitan conocer las necesidades laborales del entorno.
· Incrementar recursos para atender las necesidades tecnológicas de todas las instituciones educativas del país en el marco de las CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
· Articular la oferta y demanda laboral encontrada por las instituciones educativas con la presentada por el DANE.

· Crear y fortalecer fondos para el desarrollo de la CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en los diferentes niveles del sistema educativo.

· Crear y mantener bases de datos con la información actualizada de investigación desarrollo e innovación.

· Desarrollar la competencia investigativa en la comunidad educativa.

· Implementar y mantener redes de información entre el sector educativo y los demás sectores de desarrollo económico y social.

· Reglamentar el manejo de los recursos destinados a los planes, programas y proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Establecer un sistema de formación y evaluación permanente de los docentes que participan en los programas y proyectos de Tecnología, Ciencia e Innovación.

· Establecer becas o incentivos económicos, para las personas e instituciones que participen y desarrollen experiencias exitosas.

· Promover la investigación en innovaciones pedagógicas basadas en el uso de las TIC.
· Fortalecer la etnociencia a través de formación científica, tecnológica para contribuir al mejoramiento de las comunidades étnicas.

· Apoyo a proyectos de investigación que resuelvan problemas prioritarios a comunidades.
· Difusión y fortalecimiento de la implementación de las políticas de apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación y de protección del conocimiento, articulándolas con las políticas educativas y culturales.

· Implementación de estrategias que permitan dignificar la labor creativa, investigativa y tecnológica.

· Creación y desarrollo de grupos y centros investigativos, académicos, públicos y particulares, de carácter sectorial en todos los niveles educativos.

· Creación de espacios para el uso, promoción y apropiación de la ciencia y la tecnología.

· Garantizar la continuidad de los procesos de investigación existentes y articularlos entre niveles y formas de educación.

· Estimular y promover las iniciativas ciudadanas, institucionales y empresariales de creación y generación de conocimiento.

· Socializar, publicar y divulgar la información y conocimientos en ciencia y tecnología.

· Implementar estrategias de comunicación masiva y por públicos, que construyan imaginarios para la promoción del conocimiento científico  y tecnológico. 

· Desarrollo de proyectos de ciencia y tecnología entre academia, empresa y estado.

· Promover ejercicios de planeación concertada intersectorial y entre los sistemas generales en torno a la cultura ciudadana de ciencia y tecnología.

· Implementar estrategias que vinculen el arte a la ciencia y la tecnología, por medio de la creación, la innovación y la investigación.

· Fomentar programas de valoración, reconocimiento y respeto de los saberes tradicionales y de nuestra cultura.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, la tecnología y las TIC, con reflexividad y creatividad de  los espacios escolares y extraescolares.

· Vincular y comprometer a los entes públicos locales, regionales,  municipales y nacionales en el diseño, desarrollo y financiación de las políticas educativas en ciencia y tecnología.  

· Incluir y visibilizar la ciencia y la tecnología en los planes de estudio, currículos y  PEI de todos los niveles educativos, modelos pedagógicos acorde a las necesidades contextuales.

· Creación de semilleros de investigación y jóvenes instigadores en los distintos niveles de educación que permitan generar conocimientos en las ciencias, la tecnología e innovación. 

· Generar espacios, tiempo e infraestructura, donde se promueva la creación, la investigación, la ciencia y la tecnología.

· Implementación de programas de formación en pedagogía orientados a las ciencias básicas y aplicadas. 

· Apoyo a estudios especializados para los maestros.

· Fomento de la investigación, innovación y creación de conocimientos en ciencia y tecnología.

· Cualificar la formación en ciencia y tecnología de  los  maestros en normales y facultades de educación.

· Crear instancias de intercambio para los docentes (redes, eventos y encuentros). 

· Fomento al reconocimiento y divulgación del saber pedagógico y disciplinar en ciencia y tecnología.

· Creación de estímulos económicos, laborales y profesionales para el acceso a la formación en ciencia y tecnología (becas, pasantías, residencias e intercambios).

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y de los entes territoriales para incrementar las actividades en la ciencia y tecnología.  

· Dotar las instituciones educativas  con un mayor y mejor talento humano de acuerdo a las necesidades del desarrollo de la ciencia y tecnología. 

· Fortalecer la capacidad de gestión de actores e instituciones para la realización de  proyectos sostenibles en ciencia y tecnología.

· Gestión de recursos de cooperación técnica internacional para la promoción de las actividades de ciencia y tecnología. 

· Articular los diferentes niveles de educación para ampliar el acceso a la educación de alto nivel. 

· Fomentar el retorno al país de personas con formación de alto nivel.

· Facilitar la protección de la producción intelectual.

· Fomento y estímulos de todo tipo (becas, créditos, apoyo a las investigaciones de alto impacto).

· Ampliar la oferta de programas de maestrías, doctorados posdoctorales en el país.

· Alinear la oferta  de programas de formación con la demanda del sector productivo. 

· Integrar las instituciones técnicas y tecnológicas con la educación básica, media y universitaria.

· Desarrollar estrategias, programas y acciones orientadas al fomento de una cultura del emprendimiento. 
Objetivo 17

Articular la ciencia y la tecnología en relación con las zonas emergidas, el espacio, el agua y la biodiversidad asociada, dando relevancia especial al tema marítimo y fluvial que representa más del 50% del país, con el sistema educativo, en todos sus niveles y modalidades, para lograr la formación de capital humano, con los conocimientos necesarios para producir resultados de investigación tecnológica aplicada al desarrollo integral y sostenible del país.

Metas

· Mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos a través de la educación.

· En el 2015, la calidad de vida de los colombianos se habrá incrementado como mínimo en 10 puntos respecto al índice de calidad de vida, gracias al impacto de la educación en relación directa con el desarrollo científico, tecnológico y social.

· Fomento de la investigación en ciencia, tecnología y sociedad.

· En el 2015, habrá un incremento significativo de profesionales en educación  y/o vinculados a la educación y trabajando en investigación, se habrán integrado al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

· En el 2015, el 100% de las instituciones educativas conforman por lo menos un grupo de investigación registrado en el Sistema Nacional de Ciencia y tecnología, o forman parte de grupos de investigación ya clasificados.

· En el 2015 se habrá garantizado la puesta en marcha de programas pertinentes que articulen la educación básica y media con el sector productivo mediante modelos que favorezcan la formación por competencias, el acceso, la continuidad, la permanencia y el arraigo territorial.

· Implementación de proyectos tecnológicos en alianza con los sectores productivo y social.

· En el 2015, el 100% de las instituciones educativas de educación técnica habrá desarrollado proyectos tecnológicos innovadores en alianza con sectores productivos y sociales.

· Modernización científica y tecnológica.
· Incremento en el número de personas que acceden a maestrías y doctorados.

· En el 2015 se habrá incrementado anualmente en un 10% el número de magisteres y doctores graduados y la oferta nacional de programas de maestrías y doctorado.

· En el 2015 el Estado habrá garantizado los recursos necesarios, sostenibles y crecientes destinados a la adquisición de infraestructura y dotación para el avance científico y tecnológico.

· En el 2015, aumentan y mejoran los recursos en investigación, ciencia y tecnología en el sistema educativo, de manera que aportan significativamente al desarrollo social, económico y cultural del país.

· Integración de temas espaciales, marítimos y fluviales en el Sistema Educativo. 

· En el 2015, las instituciones educativas desde el preescolar hasta el nivel superior habrán integrado los temas espaciales, marítimos y fluviales a todos sus programas académicos para fortalecer la cultura nacional. 

Acciones

· Desarrollar y fortalecer una cultura de investigación e innovación, pertinente a todos los contextos; y en todos los niveles del sistema educativo de manera articulada al sistema productivo y a los demás sectores del desarrollo nacional y con la participación de la sociedad civil, los empresarios, el Estado y los demás sectores sociales, políticos, económicos y culturales.

· Incentivar y apoyar los currículos orientados hacia la investigación, la innovación, la ciencia y la tecnología, puestos al servicio de las necesidades colectivas.

· Implementar procesos de formación y actualización para docentes en el uso y apropiación de métodos y tecnologías a partir de un enfoque investigativo.

· Garantizar, organizar y dirigir los recursos necesarios, sostenibles y crecientes en el tiempo, tanto humanos como económicos, con el fin de asegurar los procesos formativos y aumentar la cobertura y la calidad de la educación en ciencia y tecnología.

· Crear una política de Estado para la articular los recursos y actividades en educación, ciencia, tecnología e innovación de todos los sectores.

· Fortalecer la formación de alto nivel (maestrías y doctorados) con pertinencia regional, nacional e internacional y con proyección laboral en todos los campos y especialmente en el campo educativo. 

· Generar, adaptar, transferir e innovar tecnologías que impacten significativamente el desarrollo social y económico, orientado a mejorar la calidad de vida.

· Articular la educación para el trabajo y el desarrollo humano con las actividades de ciencia y tecnología. 

· Articular la ciencia y la tecnología en relación con las zonas emergidas, el espacio, el agua y la biodiversidad asociada, dando relevancia especial al tema marítimo y fluvial, que representa más del 50% del país, con el sistema educativo, en todos sus niveles y modalidades, para lograr la formación de capital humano, con los conocimientos necesarios para producir resultados de investigación tecnológica aplicada al desarrollo integral y sostenible del país.

· Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivos y académicos en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica, tecnológica y social.

· Incrementar e implementar el acceso y empleo a tecnologías de información y comunicación con miras a impulsar el desarrollo del pensamiento y de las competencias para la formación integral y la interacción de las personas con el entorno.

· Sistematizar y patentar los conocimientos tradicionales para el uso  y aprovechamiento de materias primas, tomando como referente el avance científico, tecnológico y social.

· Crear ambientes de aprendizaje que promuevan la ciencia, las tecnologías y las TIC, con reflexividad y creatividad en los espacios escolares y extraescolares.

· Fortalecer e incrementar el número de programas de especialización, diplomados, maestrías y doctorados en modalidades educativas alternativas que garanticen la permanencia de los estudiantes en ellos y la culminación de los estudios.

· Fortalecer los programas de maestrías y doctorados nacionales y otorgar becas para maestrías y doctorados mediante concursos orientados a docentes y directivos docentes de instituciones de todos los niveles educativos en los ámbitos local, regional y nacional.

· Destinar recursos adicionales del gobierno central y los entes territoriales para incrementar el desarrollo de la ciencia y tecnología y para la adquisición de soluciones tecnológicas y de conectividad.

· Promover proyectos de movilidad académica que permitan la participación activa de docentes y directivos docentes, mediante intercambios con instituciones educativas y de investigación en educación tanto nacional como internacional.

· Fortalecer, diseñar e implementar programas académicos orientados a la difusión del conocimiento sobre temas espaciales, marítimos y fluviales, debidamente articulados con los diferentes niveles del Sistema Educativo.

· Articular la educación para el trabajo y el desarrollo humano con las actividades de ciencia, tecnología e innovación.

Objetivo 18:

Construir comunidades de investigación científica, tecnológica  y de innovación, a partir de los saberes y cosmovisión afrocolombiana e indígena.

Metas:

· Al 2017 la investigación multicultural habrá construido al desarrollo de patentes en un 20% del global de la ciencia y la cultura del país.
· En 2015 habrá un  posicionamiento del arte, la cultura y la etnocultura como área del conocimiento y factor del desarrollo humano desde su posibilidad de creación, innovación e investigación.

· En 2015 habrá un reconocimiento de los aportes del arte, la cultura y la etnocultura para el desarrollo científico y tecnológico.
Acciones:

· Incrementar la valoración social y reconocimiento de los aportes de la interculturalidad en la generación, uso y apropiación del conocimiento.

· Reconocer como procesos de investigación, creación e innovación a los saberes ancestrales.

· Articular los saberes ancestrales con el sector productivo

· Fomentar e implementar estrategias pedagógicas que permitan integrar saberes ancestrales y universales sin perder identidad étnica en todos los niveles y tipo de educación.

· Crear espacios transdiciplinarios de creación, investigación e innovación de los diferentes grupos étnicos con miras al uso, generación y  apropiación tecnológica, científica y artística para el uso sostenible de la biodiversidad.

· Promover la defensa de los derechos de la producción del conocimiento con la expedición de patentes,  registros, publicaciones y derechos de autor, entre otros.

· Reafirmar la identidad individual y colectiva de los grupos étnicos mediante procesos de investigación, creación e innovación,  posibilitando el respeto y el reconocimiento de la interculturalidad.

· Establecer los mecanismos de socialización y divulgación de los avances en el desarrollo del conocimiento científico, técnico, artístico y de los saberes ancestrales.

· Desarrollar procesos formativos en todos los niveles etnoeducativos que fortalezcan el ejercicio docente desde una visión autónoma y crítica de la interculturalidad para promover el conocimiento y la comprensión de las culturas.

· Incrementar la participación de los grupos étnicos en actividades de investigación, creación e innovación.

· Implementar políticas etnoeducativas y culturales  que propendan por la generación de nuevos modelos pedagógicos provenientes de las respectivas comunidades en torno a la investigación, creación e innovación.

· Generar estrategias de financiamiento y sostenibilidad que asegure la elaboración y continuidad en los proyectos de investigación, creación e innovación.

· Promover e implementar estrategias de profesionalización en artes y ciencias de acuerdo a las demandas y necesidades de las comunidades  que contribuyan al desarrollo artístico científico, tecnológico y técnico.

Objetivo 19

Preparar al ser humano desde la gestación hacia la construcción de un conocimiento integrado artístico-científico, tecnológico y de innovación en el contexto de la transculturalidad.

Metas

· Al 2017 el 30% de centros e instituciones educativas se habrán articulado en creación e investigación transdisciplinar como aporte al desarrollo local, regional, nacional e internacional.
· Al 2017 la investigación multicultural habrá construido al desarrollo de patentes en un 20% del global de la ciencia y la cultura del país.

· Al 2017 se habrá posicionado Colombia con ejemplo de auto desarrollo sostenible a partir de su biodiversidad.

· Al 2017 se habrá garantizado la puesta en marcha de estrategias que articulen los diferentes  niveles y tipos de educación mediante modelos que conserven la permanencia, el arraigo territorial e identidad étnica y cultural.

· En 2015 el 100% de los centros e instituciones educativas muticulturales habrán incorporado de manera articulada el arte, la ciencia la tecnología y la educación en todo el territorio  nacional.

· Al 2015 los centros educativos nacionales habrán alcanzado el 70% de  su desarrollo científico, social y artístico a partir de la solución de problemas relacionados con sus contextos particulares.
· En 2015 habrá un  posicionamiento del arte, la cultura y la etnocultura como área del conocimiento y factor del desarrollo humano desde su posibilidad de creación, innovación e investigación.

· En 2015 habrá un reconocimiento de los aportes del arte, la cultura y la etnocultura para el desarrollo científico y tecnológico. 

Acciones

· Incrementar la valoración social y reconocimiento de los aportes de la interculturalidad en la generación, uso y apropiación del conocimiento.

· Reconocer como procesos de investigación, creación e innovación a los saberes ancestrales.

· Articular los saberes ancestrales con el sector productivo.
· Fomentar e implementar estrategias pedagógicas que permitan integrar saberes ancestrales y universales sin perder identidad étnica en todos los niveles y tipo de educación.

· Crear espacios transdisciplinarios de creación, investigación e innovación de los diferentes grupos étnicos con miras al uso, generación y  apropiación tecnológica, científica y artística para el uso sostenible de la biodiversidad.

· Promover la defensa de los derechos de la producción del conocimiento con la expedición de patentes,  registros, publicaciones y derechos de autor entre otros.

· Reafirmar la identidad individual y colectiva de los grupos étnicos mediante procesos de investigación, creación e innovación,  posibilitando el respeto y el reconocimiento de la interculturalidad.

· Establecer los mecanismos de socialización y divulgación de los avances en el desarrollo del conocimiento científico, técnico, artístico y de los saberes ancestrales.

· Desarrollar procesos formativos en todos los niveles etnoeducativos que fortalezcan el ejercicio docente desde una visión autónoma y crítica de la interculturalidad para promover el conocimiento y la comprensión de las culturas.

· Incrementar la participación de los grupos étnicos en actividades de investigación, creación e innovación.

· Implementar políticas etnoeducativas y culturales  que propendan por la generación de nuevos modelos pedagógicos provenientes de las respectivas comunidades en torno a la investigación, creación e innovación.

· Generar estrategias de financiamiento y sostenibilidad que asegure la elaboración y continuidad en los proyectos de investigación, creación e innovación.

· Promover e implementar estrategias de profesionalización en artes y ciencias de acuerdo a las demandas y necesidades de las comunidades  que contribuyan al desarrollo artístico científico, tecnológico y técnico.

Bogotá, Agosto 7 de 2007
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